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Histórica visita de misión de la DIE a nuestra Institución

Doctor Carlos Morón
Presidente de la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay

En septiembre -octubre de 2007 llegó
una misión de la DIE, Organización
Mundial de Sanidad Animal, con el co
metido de evaluar los Servicios Veteri
narios de Uruguay. La misma estuvo in
tegrada por los Doctores Meter Fernán
dez, de EEUU, y Eric Fermet-Quinet.

Dicha misión evaluó los recursos huma
nos y financieros, la autoridad y la com
petencia técnica, la interacción con las
partes interesadas, el acceso a los mer
cados, entre otros temas.

La misión visitó, por primera vez en la
historia de la SMVU, nuestra Institución,
recibió por parte del Consejo Directivo
su opinión y resaltó propuestas que lue
go fueron recogidas y compartidas por
los evaluadores, como ser:

l.-La importancia del impulso por parte
de las autoridades del MGAP del ante
proyecto de Ley de Colegiación.

2.-La deficiencia de personal de campo
y la edad avanzada del actual.

3.-Los bajos salarios percibidos por los
Veterinarios de campo y Laboratorio.

4.-La falta de investigación en Salud Ani
mal y, sobre todo, en el INIA.

S.-La falta de control de los laboratorios
de diagnóstico privados.

6.-EI control de la venta de específicos
zooterápicos.

Como hecho relevante, y anecdótico a la
vez, en la segunda hoja de este informe
está incluida una consigna de la Sociedad
de Medicina Veterinaria del Uruguay que
nos identifica a todos los Veterinarios de
nuestro país y es que Salud Animal es
Patrimonio Nacional. Nos enorgullece
que una misión de tan destacado nivel de
la DIE tome y comparta dicha consigna
con nosotros.

Esto produjo elementos positivos y ne
gativos a corregir.

a)Elementos positivos.

a.l.- Los servicios veterinarios se bene
fician de un alto nivel de profesionales
tanto en personal científico y técnico

como en paraprofesionales de Veterina
ria.

a.2.-La organización del sector publico
se ha mantenido estable durante largos
períodos

a.3.-El equipo de evaluación quedó im
presionado con el altísimo nivel de coor
dinación entre los servicios veterinarios
y las partes interesadas en las activida
des nacionales referentes a salud animal.

aA.-No se encontró ninguna carencia de
importancia en cuestión de recursos físi
cos.

a.S.-Nuestra evaluación de la financia
ción de los servicios veterinarios confir
mó que estos tienen acceso a recursos
financieros adecuados para poder cum
plir con todas las facetas de sus respon
sabi lidades.

a.6.-Los reportes financieros proporcio
nados indicaban claramente que la admi
nistración financiera era transparente y
bajo auditoria periódica.

a.7.-En el área de laboratorios de diag
nostico veterinarios y capacidades aso
ciadas se pudo confirmar que los servi
cios veterinarios (SV) son de un alto ni
vel en la capacidad de identificar nuevas
o emergentes enfermedades a trabes de
redes establecidas regionalmente e inter
nacionalmente.

a.8.-Los evaluadores observaron y fue
ron proporcionados ejemplos de que los
SV basaban sus decisiones técnicas en
ciencia, utilizando análisis de riesgo como
base fundamental.

a. 9.- Tanto por materias proporciona
das centralmente como por observacio
nes en el campo el equipo de evaluación
pudo confirmar que los SV habían crea
do un excelente sistema de cuarentena y
seguridad de fronteras.

a.l 0.-Todos los sistemas de vigilancia
siguen procedimientos reconocidos inter
nacionalmente y son periódicamente eva
luados.

a. 11.- Con respecto a la salud publica
veterinaria y seguridad de los alimentos

la evaluación determinó que de forma
general, la gestión, la aplicación y la co
ordinación de esta competencia era cum
plida en consideración de normas inter
nacionales.

a.12.-Los servicios veterinarios tienen la
capacidad en cuanto al control y el uso
de los medicamentos y productos bioló
gicos de uso veterinario, tienen procedi
mientos para controlar la calidad, impor
tación, producción y distribución de es
tos en el país.

a.13.-De forma general, se pudo compro
bar que la interacción de los SV con las
partes interesadas relacionadas con la
agropecuaria del país es extremadamente
coordinada.

a.14.-Los SV son regularmente someti
dos a auditorias y procesos de verifica
ción de su infraestructura y sistemas de
certificación a nivel nacional e interna
cional.

a.IS.-Los SV operan con absoluta inde
pendencia técnica.

a.IS.-EI sistema de identificación animal
de Uruguay es de los mas avanzados
mundialmente y los evaluadores fueron
capaces de comprobarlo durante todo el
trayecto de la visita.

a.16.- Igual que en otras competencias
críticas, relacionadas, los SV han demos
trado históricamente una total transpa
rencia en su situación sanitaria tanto a
sus clientes internos como a la comuni
dad internacional.

b)Elementos negativos.

b.l.-Los SV en todo Uruguay, se bene
fician de un alto nivel de profesionales
tanto en personal científico y técnico
como en para profesionales de veterina
ria. Sin embargo era evidente que la edad
media de estos profesionales era avan
zada.

b.2.-En el área de laboratorios de diag
nóstico veterinario y capacidades aso
ciadas, hubo evidencia documentada de
procesos de evaluación para el sector
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público, pero esto no siempre era el caso
para las instalaciones del sector privado.

b.3.-En cuanto a la salud pública veteri
naria, la eva'luación determinó que de for
ma general la gestión, la aplicación y la
coordinación de esta competencia era
cumplida eh consideración de normas
internacionales. Eso se constató a nivel
nacional y local pero no a nivel de la venta
dire·cta.

bA.-En cuanto al uso de medicamentos
y productos biológicos de uso veterina
rio, no hay evidencia que los SV podían
controlar la venta y utilización de estos
productos ni que existía un sistema de
fármaco vigilancia bien desarrollada.

b.5.-Aunque hubo algunos ejemplos de
coordinación para responder a asuntos
agropecuarios emergentes con países ve
cinos no hubo evidencia de un proceso
de evaluación de esa capacidad.

b.6.- No existe un equipo dedicado ex
clusivamente a las comunicaciones con
las partes interesadas a las necesidades
relacionadas con la sanidad animal o la
seguridad sanitaria de los alimentos.
Tampoco se pudo apreciar un buen plan
de comunicación con los S\'.

b.7.-En cuanto al programa de Acredita
ción no hay un proceso de evaluación y
auditoria para estos.

b.8.- Resulta interesante que no existe un
organismo estatutmio legal en UlUguay. Por
lo tanto no hay un marco legal de la defen
sa de la ética y la independencia técnica de
Veterinarios ni de la definiCión de catego
rías y supervisión de todos los paraprofe
sionales que trabajan con veterinarios pri
vados. Si existe una Sociedad de Medicina
Veterinaria que conjuntamente con los SV
esta llevando a cabo un proceso para for
malizar su autoridad legal.

b.9.-En el capitulo I Recursos humanos
físicos y financieros adjudican deficien
cia marcada a la formación continua de
los profesionales y paraprofesionales.

Las recomendaciones.

l.-Uruguay no puede perder la oportu
nidad de transferir una enorme cantidad

de conocimientos y experiencias a una
nueva generación de empleados si no in
vestiga como atraer profesionales.

2.-lnvestigar de forma inmediata como
incorporar de forma permanente los nue
vos veterinarios.

3.-Creación y mantenimiento de una base
de datos sobre Veterinarios del sector
privado, clasificado geográficamente y
por especialización. Esto expandiría el
número de recursos humanos veterina
rios disponibles a los SV para proyectos
y también para emergencias.

4.-Creación de un sistema de documen
tación de los procedimientos de gestión
eficaces para la evaluación de las presta
ciones de los veterinarios y demás pro
fesionales.

S.-Igual que con los veterinarios, los SV
tiene necesidad de atraer paraprofesio
nales capaces. Sería importante definir
claramente una base de competencias
para estas filas y que sea estandarizada.

6.-La Facultad de Veterinaria debe obte
ner recursos presupuestarios que permi
tan la renovación de la actual infraestruc
tura. Es también necesario que se incorpo
re en la malla curricular de pre-grado cur
sos de estudio sobre aspectos relativos a
la función de los SV del sector publico.

7.-Es recomendable que los SV conside
ren establecer un proceso formal del pro
grama de formación continua.

8.-Considerar como se podría incorpo
rar el Organismo Veterinario Estatutario
(Colegio Veterinario) en la promoción
de la independencia técnica de los vete
rinarios y para profesionales. Como el
Organismo Veterinario Estatutario está
en vías de ser formalmente reconocido,
los SV deben empezar a planear esto.

9.-Se reevalúe los presentes niveles de
salario de veterinarios y paraprofesio
nales del sector público y de esta forma
asegurar la independencia técnica a largo
plazo.

l O.-Es recomendable que los SV asegu
ren que los procesos de reclutamiento
existente y futuro apoyen a la estabili
dad y sostenibilidad de política de su
infraestructura.

1 l.-Reemplazo de vehículos gastados
especialmente en campo.

l2.-En cuanto a los laboratorios que se
asegure el proceso de acreditación ISO
17025.

l3.-Que se incremente el control de cali
dad de los laboratorios privados.

14.-lncluir las entidades de campo(sector
publico departamental, sector privado
habilitado y partes interesadas) para
mejorar la eficiencia de la vigilancia pasi
va al nivel de campo.

l5.-En cuanto al control de medicamen
tos y productos biológicos de uso vete
rinario, los SV deben promover una con
sulta a nivel nacional con discusión en
tre las partes interesadas para identifi
car los riesgos su impacto y posibles es
trategias de intervención. De igual for
ma, los SV deben considerar la posibili
dad de requerir el empleo y uso de medi
camentos controlados bajo la supervisión
de un veterinario.

16.-Crear un equipo dentro de los SV
dedicado a vigilar potenciales problemas
emergentes.

17.-Sería de interés para los SV el incre
mentar la proporción de investigaciones
del INIA dedicadas a la salud animal e
inocuidad de los alimentos.

18.-Los SV organicen su propio equipo
o división de comunicación.

19.-Que los SV promuevan la participa
ción sistemática en el Codex Alimenta
rio y el Comité SPS de la Organización
Mundial de Comercio.

20.-Hacer un inventario de personal y
funciones de la extensa red de veterina
rios privados.

21.-Promover el establecimiento oficial
y legal de un Organismo Veterinario Es
tatutario que regule las actividades de los
Veterinarios y paraprofesionales.

22.-Que se mejore la trazabilidad de otras
especies específicamente la trazabilidad
grupal de las aves.
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